
itum. o Miércoles 7 de Julio de 1880. Un real número. 

ADVEUTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rcci 
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
t io de costumbre donde p e r m a n e r á hasta e l recibo 
del mí mero siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIÉUNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . e l trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solici tar l a suscricion. 

N ú m e r o s sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEItTENClA EDITORIAL 

Las disposiciones de l a i Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio cencer-
nicnte a i servicio nacional, que dimane de Ing m i s 
i l as; los de i n t e r é s par t icular previo el pago de un 
real , por cada l ínea de inse rc ión . 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta de l 4 de Ju l io . ) 

r i lSlbUNCIA BBL CONSEJO DE UINISIIOS 

SS. MU. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D O.) 
y SS. AA.. las Sermas. Señoras Doña 
María de la Paz y DoSa María Eula
lia , continúan sin novedad en ' iu 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso, á donde llegaron i las 
siete y media de la tarde de ayer, 
después de un feliz viaje; habiendo 
sido recibidos con grandes aclama
ciones. La poblaeion estuvo profusa
mente iluminada durante toda la 
noche. 

eOBIERSO DE PROVINCIA 

E n la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia de ayer, se 
inserta el siguiente Real decreto: 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de León me ha presentado 
D. Antonio de Medina y Canals; de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, que
dando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeüado, y 
proponiéndome utilizar oportunamen* 
te sus servicios. 

Dado en Palacio á 3 de Julio de mil 
ochocientos ochenta.—ALFONSO.— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo. 

Lo que se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento 
de las Corporaciones y funcio
narios públicos de la provincia 
advirtiendo que con esta fecha 
hé entregado el mando de la 
misma al Secretario de este Go
bierno D . Demetrio Suarez VigiL 

Al mismo tiempo me despido 
afectuosamente [de los habitan
tes de este país , de quienes con
servaré siempre el más grato 
recuerdo. 

León S de Julio de 1880. 
A n t o n i o d « M e d i n a . 

SECCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

No habiéndose presentado por don 
Francisco Balbuena la carta de pago 
correspondiente al número de perte • 
nencias solicitadas de la mina de car
bón y otros nombrada Za Casuali
dad, «¡ta en término realengo del 
pueblo de Vinayo, Ayuntamiento de 
Carrocera, por providencia de esta 
fecha he acordado declarar anulado 
dicho registro y franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 2 de Julio de 1880. 
E l Gobernador, 

A n t o a t o d e H e d t a a * 

REGLAMENTO 

PAHA U EJECUCION DE LA LEY DE PESAS V 

MEDIDAS DE 10 DE JULIO DE 1849. 

TÍTDLO IV. 
Ds la vigilancia en el uso de las pesas 

y medidas, y del modo de proceder en casos 
de infracción. 

{Conlinitaiioii.J 

Art. 36. Cuando los Almotacenes 
en sus visitas ordinarias ó extraordi
narias descubriesen alguna infracción 
de las disposiciones de este Regla
mento, cometida por las personal 
obligadas á cumplirle, lo harán cons

tar en un acta, en la cual expresarán 
los pormenores de la falta ó delito en 
que hayan incurrido, y en su caso lat 
circunstancias con que los infractores 
hayan adquirido, poieido y usado las 
medidas ó pesas prohibidas. 

Estas actas harán fé enjuicio, sal
vo la prueba en contrario. 

Art, 37. El acta se extenderá por 
duplicado en papel de oficio, sin per
juicio del reintegro por quien corres
ponda. Será presentada en el término 
de 24 horas al Alcalde del pueblo en 
que tenga su domicilio el contraven
tor; y se ratificará en ella el Almota
cén ante el mismo Alcalde, quien la 
autorizará con su firma, devolviendo 
uno de los ejemplares al citado fun
cionario. El otro ejemplar será con
servado por el Alcalde si el hecho á 
que se refiere la denuncia tiene el ca
rácter de falta, para la imposición de 
la pena al contraventor. Si fuese deli
to, el Alcalde la remitirá al Juzgado 
de primera instancia competente, pa
ra lo que en derecho proceda. 

Art. 38. Con arreglo á las dis
posiciones del Real decreto de 18 de 
Mayo dé 1853, siempre que las faltas 
merezcan pena de arresto deberán ser 
castigadas en juicio verbal. Aquellas 
cuyas penas consistan en multas de
berán ser castigadas ¡juberüatiramea-
te por los Alcaldes. 

En todo «aso pondrá el Alcalde en 
conocimiento del Almotacén el resul
tado del procedimiento. 

Art. 39. Los Almotacenes darán 
parte á los Alcaldes para los efectos 
del artículo anterior, si advirtieren 
que en carteles ó anuncios, on contra
tos públicos ó sentencias judiciales se 
falta á las disposiciones de este Re
glamento, expresando las circuns
tancias de la infracción y acompañan
do, siempre que fuere posible; un 
ejemplar del cartel ó anuncio en que 
conste. 

Art. 40. Cuando los Almotacenes 
encuentren medidas.que por su esta
do de oxidación puedan ser nocivas á 
la salud pública, lo pondrán también 

inmediatamente en conocimiento de 
la autoridad local para lo que proceda 

Art 41. Lasinfraccionss de este 
Reglamento que se cometan en la re-
daesion de libros é documentos de 
comercio, ó de contratos privados, so
lo podrán ser castigadas en el caso de 
presentarse aquellos documentos en 
juicio; El Tribunal que entienda en 
este pondrá la infracción en conoci
miento de la autoridad á que corres
ponda la imposición de la pena, si no 
tuviese facultades para imponerla por 
si mismo. 

Art. 42. Los Tribunales serán los 
únicos competentes para fallar acerca 
de la nulidad ó valides de los actos 6 
contratos en que se hayan empleado 
denominaciones de pesas 6 medidas 
distintas de las legales. 

TÍTULO V. 
De los derechos de comprobación 

y de marca, y del modo de verificar su 
exacción. 

Art. 43. Se exigirán derechos de 
comprobación y de marca, con arreglo 
al anejo núra. 2 de este Reglamento, 
por la comprobación periódica de las 
colecciones de pesas y medidas. 

Cuando respecto de estas mismas 
colecciones las operaciones de la com
probación periódica se verifiquen en 
los establecimientos ó puestos de ven
ta, en los casos previstos en el artícu
lo 21, los derechos serán dobles. 

Art. 44. La comprobación primi
tiva de las pesas, medidas, balanzas, 
romanas y básculas presentadas por 
sus fabricantes, así como las recom
puestas á petición de sus dueños, es
tará sujeta al pago de la mitad de los. 
derechos establecidos en el anejo nú
mero 2 de este Reglamento. 

Por toda pesa, medida é instru
mento de pesar que resulte defectuoso 
en la comprobación adeudará el que 
le presente la cuarta parte de lo que 
pagaría si saliese bueno. 

Art. 45. La comprobación perió
dica de las pesas, medidas y de todos 
los instrumentos de pesar y medir 

.!S r . l 
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pertenecientti i lai oficinas del Etta-
do esti lujeta al pago da la mitad de 
derechoa, miéntras los Almotacants 
no perciban sualdo.. 

Arf. 46. Loa Almotaeenei darán 
recibói talojí«joi d», % canti4?doij 
qae¡í)erc}l{an ptoí ^«rechof,de t^¡o& 
ció. Cadf^treSj jqei^i; rimifuán ¡iy, ta^ 
Direecion general de Agrieulturaj In
dustria y Comereio, por conducto de 
los Gobernadorei reipectivoi, un es
tado tomprensivo del número da pe
sas medidas é instrumsntos de pesar 
que hubiere11 comprobado, con ex
presión detallada de los derechos exi -
gfidos. 

Los recibos que expidan dichos fun
cionarios por los derechos de compro -
bacion deberán conservarlos los inte
resados hasta la siguiente, como me 
dio de acreditar qu» han cumplido 
este servicio. 

Art. 47. Los Almotacenes en vis
ta del resultado de sus operaciones 
anuales, formarán con sujeción i lo 
que resulte de sus libros,, una nota de 
las personas y establecimientos que 
hayan presentado objetos á la compro
bación, la. cual pafarán al Adminis
trador principal de .Hacienda públisa 
de| la provincia según vayan termi
nando las operaciones, de manera que 
la,remisión total se verifique lo más 
tarde, el 10 de Setiembre de eada 
aQo, ápoca en que debe hallarse ter
minada la comprobación periódica, 
según lo dispuesto en el, art 15. 

La expresada Administración exa
minará lo nota que, revisada por el 
Gobernador, será publicada en.la ca
pital .y poblaciones dqnde se hallen 
avecindados los inscritos, antes, del 
15 de.Octubre, señalándose,el término 
de 20 dias para que las persones Jn 
cluidas puedan dirigir sus reclama
ciones al Gobernador, quien las ra -
solverá, haciendo que se,publique de 
ni),ev9,.la;liata.!iUitnada,. antes, del 15 
de Diciembre. 

TITULO V I . 
Do los Almotacenes y de sus Fielatos. 

Art. 48. El nombramiento de los 
Almotacenes se hará por el Ministe
rio de Fomento, con sujeción á las 
condiciones expresadas en los artícu
los siguientes. 

Corresponde al mismo Ministerio 
fijar el número y residencia habitual 
de los Almotacenes, y designar, pre
vios los informes necesarios, el distri
to en que cada uno deba ejercer sus 
operaciones. 

Art. 49, Las plazas de los Almo
tacenes se proveerán en la forma que 
determina el Real decreto de 10 de 
Junio de 1867. 

Art 50. Los Almotacenes, ántes 
de comenzar el ejercicio de su cargo, 
prestarán ante el Gobernador de la 
provincia juramento de desempefiarlo 
bien y fielmente. De este acto se to
mará razón en eu título. 

Art . 51. Los Almotacenes disfru-
tarán, por ahora, de los derechos que 

marca el anejo núm. S da este regla
mento. 

Art. 52. El empico de Almotacén 
es ¡ncoi^Pjítitye con el ejercicio de 
cu»lq(iierai profesión ó industria de 
laMometidejsi'SU inspección. 

Art. 5a. La suspaniion y separa
ción de los Almotacenes se decietarán 
por el Ministerio da Fomento, en vir
tud de justa causa, acreditada en ex
pediente gubernativo. 

t)n casos urgentes podrán euspen-
dcrlos lúa Gobernadores de provincia, 
dando cuenta inmediatamente al Go
bierno. 

Art. 54. Eu cada Almotacenazgo 
habrá una colección completa de t i 
pos de pesas y medidas, comparados 
con los que existen en las oficinas de 
'la comisión central del ramo. Esta co
lección será la del Ayuntamiento de 
la población en donde resida el Almo
tacenazgo. Habrá también las balan
zas, punzones de las dos clases á que 
se refiere el art. 11, y los demás ins
trumentos necesarios para comprobar 
y contrastar las pesas y medidas. 

La comprobación üe los tipos se ve
rificará una vez á lo móuos cada diez 
años. 

Art. 55. El Ayuntamiento de la 
capital ó población donde resida el 
Almotacan proporcionará el local para 
la oficina ó Fielato, y el Estado cos
teará el gasto de los punzones y de
más instrumentos para la compro
bación. 

DISPOSICIONES TIU.VilTORIiS. 

1 * Lo prevenido en el art. 7.° res • 
pecto á la venta de bebidas ú otros l i -
quides al por menor, y la disposición 
penal del art. 30 en su núm. 1.", no 
empezarán á regir hasta que trascur
ran dos años desde la fecha de la pu
blicación de este reglamento. 

2. " Para formar las primeras lis
tas de las profesiones y oficios sujetos 
á las prescripciones de este reglamen
to, y á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 16, se atendrán ios Gobernado
res á los datos que resulten de la ma
tricula del subsidio industrial y á los 
que puedan procurarse por informes 
de les Alcaldes ó por otros medios. . 

3. " Hasta que el Gobierno provea 
de colecciones de tipos 6 patrones le
gales á los Almotacenes, usarán estos 
de las que existen en los Ayuntamien
tos de los pueblos en que se halle es
tablecido el Fielato, y las conservarán 
bajo su custodia y responsabilidad. 

MIPOSICION CINISAL. 

Quedan derogados todos, los Reales 
decretos, órdenes, disposiciones y re
glamentos que se hubieren dictado 
anteriormente sobre la policía y arre
glo de las pesas, medidas é instru
mentos do pesar. 

Madrid 27 de Mayo de 18(18.— 
Aprobado por S. M.—Catalina. 

ANEJO NÚM. 1.' ' 
MEDIDAS DE LOROITUD. 

. v ; - ra í 

L?s medidas de longitud que po^ |¿ydei eípt̂ f ,ufi0¡ente gara q.ue;no ( d i i n usarse.en los entablttcimiantqU 
públicos y en las opsntcionci'décagri 
mensura serán las siguienfCf: 

Doble^decámetro' 
Decámetro 
Medio decámetro 
Doble metro. 

Metro. 
Medio-metro. 
Doble deeimetro. 
Decímetro. 

uní altura igual al diámetro. Las 
que se construyan de madera debe
rán ser de roble, haya ú otra fuerte. 

Estas medidas pueden hacerse de 
metal, madera, marfil, ú otra mate
ria sólida, y construirse en la forma 
más adecuada al «so que de ellas se 
haga. 

Pueden hacer» de una sola pieza, 
i de varias, ligadas entre si de un 
modo sólido, siempre que el número 
'de estas sea de 2, 5 ó 10. 

Los extremos del medio metro, del1 
metro y doble metro de madera han 
de llevar cantoneras de metal. 

Las divisiones en centímetros y mi -
líinetros deberán ser exactas, trazadas 
con lineas.finas y á escuadra con los 
bordes de la medida.. 

Sobre cada medida se grabará su 
! nombre y el del fabricante. El decá

metro, su doble y su mitad, construi
dos en fo'rmade cadena,deberán estar 
formados dé eslabones inflexibles y 
de longitud de dos ó cinco decímetros; 
los anillos que marcan la terminación 
de cada metro deberán hacerse de un 
metal de color diferente, ó siendo de 
hierro, llevar una medalla con el nú
mero del metro respectivo. La del cen. 
tro será mayor que las demás, tenien
do, en una de sus caras el nombre de 
la medida y el del fabricante, y en la 
otra el número correspondiente. 

No se admitirán aquellas medidas 
euy» diferencia con el tipo en su lon
gitud total sea mayor que la señala 
da en la tabla siguiente: 

SOUBÍES BE LAS UBDIDAS. 

Doble decámetro.. 
Decámetro.. . . , 
Medio decámetro; 
Doble metro. . . 
Metro 
Medio metro. . . 
Doble decímetro. 
Decímetro. . . . 

TOUSAItai 
6 

madora 
mili». 

En for-( 
mi do. 
cadena 

1'6 
l'O 
0-6 
0'4 
0-3 

metal 
lííiím. 

3'0 
2'0 
1'» 
0'2 
0'2 
O'l 
O'l 
O'l 

El error tolerable solo se admitirá 
en más y en ménos para las melidas 
en forma de cadena.. . 
MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS. 

No podrán usarse otras medidas de 
esta clase que las siguientes: 

Hectólitro. Litro. 
Medio hectólitro Medio litro. 
Doble decálitro. Doblé decilitro. 
Decálitro. Decilitro. 
Medio decálitro. Medio decilitro. 
Doble litro. 
Estas medidas deben ser de forma 

cilindrica, y tendrán interiormente 

pueda alterarse s0 forma' óo.n el'uso 
diijrio 

S¡'ef$as^dedigi^ llfcrasen intertór-
meptífbarr&é pafKdírles solidé*», dé -
berá'aumeútarse su altura proporcio -
nalmente al volumen de dichas barras 

Las medidas de madera deberán es
tar construidas de una sola chapa ú 
hoja encorvada en forma cilindrica, 
y ribeteada con clavos en los bordes 
ó puntos de unión. -

Todas ellas deben terminarse en su 
parte superior por un aro ó virola de 
palastro. 

Las medidas superiores al medio 
decálitro deben reforzarse con barras 
ó aros de hierro, y podrán descansar 
sobre piés si lo exigiese el uso que de 
ellas'se haga. 

Las medidas para áridos pueden fa
bricarse también dé cobre, latón á de 
palastro, siempre que se les dé la so
lidez conveniente para que conserven 
la forma cilindrica. 

Cada medida debe llevar en la par
te superior el nombre que le corres
pondo, y en la inferior ó en el fondo 
el del fabricante. 

No serán admisibles aquellos medí-
dss cuya altura y diámetro se sepa
ren de las dimensiones señaladas cu 
la tabla siguiente, á no ser que las 
diferencias en más y en mónos se com
pensen y no excedan de 1'40 de la di
mensión fiada. 

Nombres 
de las medidas. 

Hectólitro. . , , 
Medio hectólitro, 
Doble decálitro., 
Decálitro.. . . . 
Medio decálitro, 
Doble litro., . , 
Litro 
Medio litro.. . . 
Doble decilitro.. 
Decilitro 
Medio decilitro,, 

ALTURA Y DIÁMETRO 
Dicímat 

de tnilímefro. 

503 
399 
294 
333 
185 
136 
108 
86 
63 
50 
39 

Serán desechadas todas las medidas 
con capacidad de ménos; pero aque
llas cuyo error sea eu más, se admi
tirán si no exceden de uu céntimo en 
las medidas de madera, de media mi
lésima en las grandes de cobre y de 
hierro, y de dos céntimos en las de la 
misma materia desde el doble litro en 
adelante. 

URDIDAS SU CAPACIDAD PARA UQUIDÜS. 

Los nombres y las formas de las 
medidas de capacidad para los áridos 
son'aplicables á les 'de los líquidos 
desde el hectólitro al medio decálifro 
inclusive, con la,. tolerancia en mis 
de media milé«ma de su capacidad 
respectiva. Podrán hacerse de cobre, 
látori, palastro ó de hierro ¡fundido, 4 ' 
condición de prevenir por medio'del 
estaño toda alteración ú oxidaciox 



qaa pudiera ser'nociva 4 la salud pú
blica. 

L M medida» inferiores al doble l i 
tro iocluuve debarán comtruirie ne
cesariamente de estallo. 

Sus dimensiones interiores, el peso 
del agua que deban contener, la tole
rancia 6 permiso, y el peso fijado co
mo minimun obligatorio para toda 
clase de medidas, se1 expresan en la 
tabla siguiente: 

5 " 3 
- ? S , U « i 9 - S> 

o m e * (N 00 ¡35' 
c i so no .-qi « 

o o o . m o o o ua. 

SIS . -
¡III'1 

ra o» 10 « • - < 

. ¿Q.w.r-' ó o o e>" 

o o w « — 

Tí o CO CO OS t^'nJflO 

n o t - <D T Í P» 

• d .2 S.2 i 3 
o * i w O I " "* ^ — 

Los errores de capacidad solo se 
permitirán en mis. 

Las medidas deben llagar ó exce
der del peto minimun fijado para' 
da especie, no siendo asi serán dea-
echadas: 

El estaño de que se formén estas 
medidas no podrá contener más de 18, 
ni ménós de 16 por 100 de aleación. 

Estas medidas no deben contener 
vientos'ni otros defectos de fundición 
que alterén su cabida. 

El nombre de la medida estará mar
cado sobre la parte anterior de la mis -
ma, y el del fabriaante en sú base ó 
fondo axterior. 

fSe eontinwardj 

GOBIERNO MILITAR DÉ LEON 

Y SU PROVINCIA, i 

Los Sres. Alcaldes dé asta provin
cia en cuyos distritos se encuentre 
residiendo en uso de licencia ilimita
da, al cabo primero de la brigada sa
nitaria del Ejército de Cuba Luis 
González Gutiérrez, se servirán parti
cipármelo á la brevedad posible, para 
poder evacuar en el mismo un ínter-
¡rogatorio. 
. León 4 de Julio de 1880.—El Bri-
jgadier, Gobernador militar, Shelly. 

; OFICINAS DE I I A C T O A 
ADMmSTBiCION ICONÓmCA 

D E L A P R O V I N C 1 A D E L B O M 

Sección de Administración.—Negociado 
de Propiedades. 

Pliego de condiciones paro la sui as
ta que se celebrará t i dia 6 del 
próximo mies de Agosto en la oa-
pital de Astorga, para el arras • 
tre ó conducción de granos perte
necientes al Estado, desde los 
pneilos de Vilorta de Oriigo, 
Bbspitál de Oriigo, Cirrizo y 
Truchas, d la ciudad citada de 
Astorga. 
1. ' El remate será en pábiiea lici

tación en la cabeza de partido, ante 
el Alcalde constitucional. Adminis
trador subalterno del ramo y Secre
tario del Ayuntamiento, á las 12 de 
la mafiana del dia 8 del inmediato 
mes de Agosto, prévio anuncio por 
edictos. 

2. * Kl precio que ha de servir de 
tipo, será el de cuatro y medio cénti
mos de pesetas por hectólitro y kiló
metro. 

3. ' Los granos serán entregados 
en los pueblos qué se citan á' la per
sona en quien se haya rematado su 
arrastre ó conducción, que no tendrá* 
efecto hasta que recaiga la aproba
ción; quedando obligado i entregar
los en las paneras de la Subalterna 
de Astorga, bien acondicionados y en 
los mismos términos que los hubiere 
recibido. 

4. * Será de cuenta del rematante 
. el pago de las faltas ó deterioros que 
resultaren al hacer la entrega. 

5. * El contratista dará fiador abo
nado, en el acto del remate, para res
ponder del valor de los granos que 
tenga que conducir y entregar al Ad
ministrador del partido, procediendo 
en otro caso ejecutivamente contra 
aquellos. 

8.' Verificada la entrega en las 
.paneras de la Subalterna, se remitirá 
el expediente á la principal coa la 
nota del recibo paria disponer el abo
no de su importe tan luego como está 

^comprendido en la distribución da 
fondos. 

Lo que sé hace páblico para que 
llegue á conocimiento de loi que quie 
ran tomar parte en la indicada su
basta. 
• León 6 de Julio da 1880',—El Jefa 
ecenómico, Angel Guerra. 

AYDNTAMBfilOS 
Por los Ayuntamientos que á con* 

tinuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes' que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en al término de ocho 
dias que sa les seSála para verificarlo. 

Sigüeya. 
Valdevimbré, 
Camponaraya. 

l i • 
i f 

¡Él* 
Hoja núm. 27 PARTIDO DE LÉON 

NOMBRE D E LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 27 de Junio al dia 4 de Julio de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
do los fallecidos. 

do 

los fallecidos 

en el 

Intérnalo 

Indicado, 

C a u s a * de m u e r t e . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

SE 

Muerte violenta , 

NACIMIENTOS. 

N ú m e r o 
de los nacidos 
en e l in té rValo 

indicado. 

L e g i l t m o g . 

Varones. 

1 

TOTAL. 

3 

Varones . 

. 1 

I V n l u r a l o t t . 

Hembras. T O T A L . 

C o m p a r a e t o n entre , n a e l m l e ñ l e n y d e f u n c l o n e a 

Tota l general de nacimientos.' . . 4 ' 

— de defunciones. . . 9 

E l Aicülde. Ildefonso Guerrero. 

| Diferencia en m á s defunciones 5 

E l Secretario, I . , Pantaleon J . Ramos. i ; 
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JDZ6AD0S 
Dr. D. Manuel Buitrón Luía, Juet de 
i primera insfancta de «ta partido 
; do Valencia de D. Juan, 
j Peí» la presente requisitoria se ma
ga & todas las Autoridades así oivilei 
como militares y agente», de Ja jiolicía 
judicial, la busca, «apturá y cpndua-
cion i esté 'Juzgado del ¿ugetó'qúe' se 
expresa' á cóbtinuacion, 'á fin dé qúe: 
éxtings ocho años y medio de presi
dio mayor que le han «ido impuestos, 
en causa criminal por robo de .caba
llería». . . ,' 

':, 'SKltAS. " ' '" 
; Jósá Diez Airares, natural da Moa-
dreganes, jpartido dé Sahagún', Viudo 

de Josefa de la Red, vecino de Valla-
dolid, vive calle de Pefia Francia, nú
mero once, barrio de Santa Clara, de 
.cincuenta y cuatro aflosde edad, hijo 
de José ¿ Inés, de oficio cantinero; es
tatura regular, color moreno, barba' 
poblada, blanca y larga, bigote cas
talio entrecano,.,pelo idem, ojos.par-
dos, un lunar sobró la ceja izquierda, 
nariz regular; cara oval; viste trage 
de paño negro; camisa de liento blán* 
ca, faja morada, calzado con borce-
guies de becerro material negro, con. 
£orra de pelo. 

'Dádá'en Valéneia de D. Juan Julio, 
primero de mil'ochocientos ochenta. 
—Manuel Buitrón Luis.—Por manl-
dado de su Sria., Juan Sarcia. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NiciMimioi registrados en este Juzgado durante la 3.'decena de 
Junio de 1880. 

21 
22 
23 
24 
25 

; 26 
27 
28 
J9 .; 
SO 

T o m . . . 

Nacidos vivos. 

Lsgitimot. Notejitimtii 

2 2 4 1 1 2 S 1 

Nacidos sin vida y muertos 
antesde>ér inscritos. 

Ltgüimoi. ¡icltgitimoi. t O T A l 

ü 

elsiii. 

DirsuoioNit registradas en este Juzgado durante la 3.' decena dt--
Junio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Dusi 

21 
22 
23 
24 
25 
2(5 
27 
28 
20 
30 

TOIAÍ... 

V A I i L E C I M O S . 

Selteroi. casados. Viudos. Tom. Solieras. Casadas. Viadas. T o m 

1 

TOTAL. 

SBHUil. . 

14 
León 1. ' de Julio de 1880.—El 

El Seatetatio. Enrique Zotes. 
Juez municipal, Juan Hidalgo.— 

mmm OFICIALES 
ARTILLERÍA DE ..CAMPAÑA 

PBIHEJl BECIHIHNTO DE H0HTAKA 

Todos los individuos cumplidos del 
espresado Regimiento que no hayan 
cobrado sus alcances, manifestarán 
por escrito al Sr.~ Comandante Mayor 
del mismo, que reside en Barcelona, 
el pueblo en que habitan para proce
der al pago de dichas alcances. 

Barcelona 2 de Julio de 1880.—El 
Coronel, Ignacio Maroto. 

DICCIONARIO 
P R O V I N C I A L I f M U N I C I P A L 

Compilación de las leyes y disposiciones vigen 
tes relativas al régimen de las provincias y de 
los Municipios, anotadas y comentadas, con 
euplieaeioncs prácticas para su más fácil apl i

cación ¿ inteíigcncia, 
POR 

1). ADOLFO GALANTE Y RÜPEREZ 
Lic. en Derecho civil 

ex-ofleial luxlllar ds los Ministerio* 4e Uaclonda 
y Gobernación y Diputado k Cortgi, 

Se ha terminado el primer tomodeeata 
impor tant ía i roa obr» y se h a l l » de maa i -
fiesto en l a imprenta de eatt BOLETÍN, donde -
se f ac i l i t a r án ejemplares á 10 pesetai. 

Imprenta de Garzo é hijos. 


